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PRIMERA PARTE 
Titulo I:     PRINCIPIOS GENERALES
ART. N ª 1:  



“El reglamento de convivencia y disciplina del colegio Nazaret de la Florida establece  formas de interrelación  entre los diferentes estamentos y miembros que conforman nuestra comunidad  educativa, la que construimos y somos responsables “.
ART. N ª 2: 



“El colegio Nazaret de la florida tiene como finalidad fundamental la educación humana y cristiana de los alumnos y alumnas, con el objetivo de promover valores ,actitudes y hábitos , creando espacios y estrategias didácticas, válidos más allá  del ámbito educacional y del momento presente, orientado hacia:
a) Capacidad de autonomía y autoconocimiento y autorregulación que le permitan entender la manera de ser, pensar y sentir.
b) Promover el crecimiento personal expresado en hábitos de higiene personal, actitudes de respeto y responsabilidad personal, comunitaria y con el entorno.
c) Capacidad de diálogo y de transformar en entorno en relación con la implicación y el compromiso.
d) Capacidad de crecimiento espiritual y razonamiento moral que motive un compromiso real y efectivo en el proyecto educativo asumido como camino de fe y testimonio cristiano.
e) Capacidad de desarrollo social expresada en conductas y actitudes solidarias y positivas dentro del grupo en que participe “.
ART. N ª 3:


“ Nuestra opción educativa se define como católica, caracterizada por el espíritu de familia , animado por el espíritu evangélico de libertad y caridad, inspirado en la presencia viva de cristo y su evangelio “ .
ART. N ª 4: 


“La finalidad educativa está fundamentada en el modelo de la sagrada familia, dando una identidad evangelizadora, basad en los valores de respeto, solidaridad, laboriosidad, justicia, verdad y libertad. Permitiendo construir una auto imagen y autoestima que le lleven a trascender en proyectos de vida “.
ART. N ª 5: 


“El ambiente educativo es un lugar de encuentro de los que quieren dar testimonio cristiano, ya que ello constituye la base de la persona humana, razón por la cual la normativas que se establecen se centran en la creación de un clima fraterno y comprometido, el incumplimiento de las normas de convivencia y disciplina dificulta el proceso educativa y daña el crecer de la comunidad nazarena “.
ART. N ª 6:


“El colegio Nazaret de la Florida, en virtud de sus principios rectores y orientadores, admite y educa a aquellos alumnos y alumnas cuyos padres tengan una opción e interés por una educación cristiana”.
ART. N ª 7:

              “Serán aceptados y podrás permanecer en al colegio solo aquellos alumnos y alumnas que estén motivados por intereses o planteamientos acordes con sus objetivos, ya que de otra manera no estarían adaptados y provocarían una distorsión en la política educacional del colegio “.
TITULO  II:  PRINCIPIOS RECTORES  Y ORIENTADORES

1.- MARCO JURIDICO
1.1.- PRINCIPIOS GENERALES
A).- Los derechos humanos son el punto de encuentro entre  
       Derecho y moral.
B).- Los derechos humanos sin una legalidad son una mera    
       Declaración de voluntad.
C).- La legalidad corresponde a las normas jurídicas que 
       Reglamentan esos derechos.
D).- En consecuencia el principio rector de las normas de 
       Convivencia es que:
        “Los derechos se fundamentan en la ética como 
           Forma de realización histórica de la autonomía de 
           La voluntad “.
E).- Y en el ámbito de la convivencia dentro de nuestro 
       Establecimiento educacional se refleja en el cumplimiento
       de las responsabilidades entre los miembros de la comunidad escolar.
F).- Este razonamiento se plasma en un conjunto de normas
      y reglas de convivencia que basados en estos  principios
      constituyen una carta de derechos y deberes de la comunidad educativa.
G).- Dicho conjunto de normas son:
       g.1.- Normas de convivencia
       g.2.- Procedimientos  para el tratamiento de conflictos
       g.3.- Sanciones remédiales frente a las transgresiones
                de las normas.
H).- Estas reglas deben enmarcarse en la ley y todas las 
       normas vigentes y deben tener siempre como horizonte 
       la formación integral de los alumnos de nuestro colegio.
 1.2.- PRINCIPIOS ESPECIFICOS
          Este reglamento contiene:
     a).- Derechos y deberes de  todos los actores educativos
     b).- Procedimientos disciplinarios frente a la vulneración 
            de  las normas establecidas
   . c ).- Contiene procedimientos, criterios y valores conoci-
            dos por toda la comunidad.
          Este reglamento se rige por los siguientes principios   
 a) .- Un principio de subordinación a :
            -  Las leyes chilenas contenidas en :
            1.-  La Constitución Política de la República
            2.-  Las leyes y decretos emanados del Mineduc:
                      -Sobre evaluación y promoción
                      -Educación parvularia
                      -OFCM básica
                      -OFCM media
                      -12 años de escolaridad
                      -J.E.C.
                      -Evaluación docente, entre otros
                    3.-  Instrumentos internacionales de Derechos Humanos:
                      -Declaración Universal de Derechos Humanos
                        del 10/12/1948
                      -Declaración de los Derechos del Niño 
                        del 20/11/1959
b).-        Se establece el principio de igualdad establecido en
la constitución, art 19 nº 2 y nº 10  y los establecidos
en los artículos 2 y 7 de la convención de los derechos del niño y articulo nº 7 de la declaración universal  de derechos humanos:
“ Todos los niños ,niñas y jóvenes son iguales, sin
distinción alguna, independientemente de la ra-
za, el color, sexo, el idioma, la religión, la opi-
nion política, el origen nacional ,étnico ,social,  la
la posición económica, los impedimentos físicos
el nacimiento o cualquiera otra condición del niño “.
 c).- Se establece el principio de legalidad que supone:
       -Que las normas describan el comportamiento que se 
          va a sancionar.
       -Que las sanciones que se impongan sean proporciona-
         les a la falta  y a la responsabilidad que le cupo a 
         la persona.
 d).-  Se establece el principio de información toda vez que 
        las normas de convivencia deben ser conocidas por
        todos los miembros de nuestro colegio.
 e).- Por ultimo se establece un principio formativo ya que 
        en el ámbito escolar,  la norma  de convivencia tiene
        un carácter formativo para las personas,  o sea  es 
          consecuente con nuestra misión institucional.
  f).- Las normas que lo constituyen jamás eliminaran los                                               
        conflictos,  sino mas bien,  los resuelve  mediante 
         mecanismos ecuánimes y sin arbitrariedades
               1.3.- PRINCIPIOS DEL PROYECTO EDUCATIVO
ART Nº 8 
                  “El carisma educativo congregacional,  se inspira en la sagrada familia,  núcleo de recepción,  de la educación y desarrollo de Jesús, cuyas actitudes son modelos para todos los componentes de la comunidad educativa”.-
ART Nº 9 
                  “El colegio Nazaret de la florida  se caracteriza por el espíritu de familia que impregna todo el ambiente educativo”.-
 ART Nº  10
                     “La familia es la primera educadora  de sus hijos y es irremplazable en ese sentido,  la labor de nuestro establecimiento es complementar las bases familiares ampliando el conocimiento formal y ejercitando las habilidades personales Y SOCIALES de nuestro educando “.-

 ART Nº  11 
                      ”El colegio ve a la familia como sujeto y objeto de evangelización y también como centro de comunión y participación “.-

  ART Nº  12 
                      “Toda interpretación del presente reglamento debe realizarse acudiendo a los principios generales que impulsan nuestro proyecto educativo “.-
   ART Nº 13  
                        “El presente reglamento se enmarca jurídicamente en los preceptos constitucionales, tratados internacionales suscritos por nuestro país. en lo técnico pedagógico , en las normas emanadas del Mineduc en lo concerniente a los planes y programas y procesos evaluativos vigentes. además de nuestros propios planes y programas aprobados a través de los correspondientes decretos “.-
SEGUNDA PARTE 
Titulo I   :  DEL FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO
ART. N °  14 
                        “El establecimiento educacional comienza  la atención para sus alumnos a contar de las 7: 30 hrs. hasta el cese de las actividades diarias programadas  desde inicio del año escolar.
ART.  N ° 15
                             “La jornada escolar diaria comienza a las 8: 00 hrs. de  lunes a viernes y se dividirá en cuatro bloques  horarios de la siguiente manera:
                          08 :  00  -  08 : 45      HORA DE CLASES
                          08 :  45  -  09 : 30      HORA  DE CLASES

                          09 :  30  -  10  : 15     HORA DE CLASES

                          10 : 15   -   10 : 30      RECREO
                          10 : 30   -   11 : 15      HORA DE CLASES

                          11 :  15  -  12 : 00       HORA DE CLASES

                          12 :  00  -  12 : 10       RECREO
                           12 : 10   -  12 : 55      HORA DE CLASES

                           12 :  55  -  13 : 40      HORA DE CLASES

                           13 : 40   -   14 : 40     ALMUERZO

                           14 : 40   -   15 : 25     HORA DE CLASES

                           15 : 25   -   16 : 10     HORA DE CLASES

                           16 : 10   -   17 : 00     HORA DE CLASES
ART.  N °  16 
                           “La jornada de los cursos pre - básicos será :
a).- EN LOS CURSOS DE JORNADA MAÑANA  DE 08 – 00  A   12 – 00   HRS.

b).- EN LOS CURSOS DE JORNADA TARDE   DE 13 – 00  A  17 – 00   HRS.

Titulo  II       DEL ALUMNADO DEL COLEGIO NAZARET  DE LA FLORIDA
1.- DEL ALUMNADO DEL COLEGIO NAZARET
1.1.-DE LA MATRICULA

ART Nº  17 
                        “La calidad de alumno del colegio Nazaret se obtiene al ser matriculado en nuestro colegio.  dicha matrícula culmina el proceso de admisión establecido en la forma que estipule la Dirección del establecimiento y debe comprender al menos las siguientes etapas “ .
· Información al futuro apoderado de los lineamientos generales del proyecto educativo y  su manual de convivencia
· Información sobre los aranceles
· La matrícula debe efectuarse en los plazos dados por el Mineduc y/o ampliados por Direccion
· Los alumnos deben ser matriculados por sus padres 
              o apoderados  y/o tutor legal si correspondiere
· La matricula de los alumnos nuevos será expresamente autorizada por la Direcciòn
ART Nº  18 
                       “Para hacer efectiva la matrícula es menester:
· Que exista vacante para el nivel que se postula;
· Que se presente en forma completa la documentación  requerida;
· Que el promedio general de calificaciones del postulante sea igual o superior  5,5;
· Que se rinda un examen de selección programado, confeccionado,  efectuado y evaluado por la U.T.P del nivel que corresponda;
· Que la nota sea igual o superior a  5, 5 ”;
  ART Nº  19 
                                  “Los  documentos necesarios para matricular son:
En caso de alumno antiguo
· Debe presentarse el informe de notas del alumno del ultimo año escolar aprobado
En caso de ser alumno nuevo deberá presentar
· Certificado de nacimiento original y para fines de matricula
· Certificado de estudios anteriores
· Informe de personalidad
                                  “En caso de que el alumno sea matriculado después de iniciado el año escolar, además de los documentos señalados previamente, el apoderado debe incluir el certificado de traslado correspondiente emitido por el establecimiento de procedencia, además de la libreta o certificado con las notas parciales “.
                                   “En casos donde excepcionalmente no se contare con alguno de los documentos correspondiente, será la Direcciòn del establecimiento quien resolverá si procede la matricula en el caso en particular.”.-
            1.2.- DE LOS DERECHOS DE LOS ALUMNOS 
                          Siendo alumno del colegio Nazaret, nuestros alumnos tienen derecho a :
ART Nº  20 
                        ”Recibir una educación democrática e integral ,encausada al P.E.I- del establecimiento “.
  ART Nº  21  
                            ”Recibir un trato respetuoso de parte de cualquier funcionario del colegio, retribuyendo recíprocamente con la misma actitud “.
  ART Nº  22
                              ”Ser escuchado a través del siguiente conducto regular, el que será conocido por el alumno al ingresar al establecimiento”:
·  Profesor jefe y/o Profesor de asignatura
· Coordinación técnica y/o Inspectorìa
· Dirección
   ART Nº  23
                             ”Conocer las calificaciones obtenidas en cualquier instrumento evaluativo en un plazo no mayor a 10 días, excepto en aquellos instrumentos que por su naturaleza no puedan ser evaluados dentro de dicho plazo “.-
 ART Nº  24
                               ”Conocer las observaciones positivas y/o negativas en el momento de ser anotadas en el registro de observaciones del libro de clases “.-

  ART Nº  25
                               ” Participar de acuerdo a sus aptitudes e intereses en alguna actividad extraprogramàtica, que le permita ocupar efectivamente parte de su tiempo libre “.-

 ART Nº  26
                                 ”Ser evaluado en oportunidad diferente al grupo curso cuando no se haya rendido control por ausencia a causa de enfermedad, accidente o contratiempo. Todas situaciones que deben ser acreditadas oportunamente por el apoderado ante Inspectorìa y/o profesor de la asignatura, mediante instrumento valido, sea este un certificado medico u otro instrumento “.-
 ART Nº  27
                              ”Ser evaluado diferencialmente, ya sea en forma temporal o permanente, según lo amerite el caso y según lo establezca formalmente U.T.P de acuerdo al reglamento de evaluación “.-
 ART Nº  28
                             ”Recibir el seguro escolar, en caso de accidente tanto en el trayecto como en el interior del establecimiento, recibiendo los primero auxilios si así correspondiere “.-
 ART Nº  29  

                              ”Recibir los beneficios otorgados por la Junaeb según correspondiere, sean estos alimentación, útiles escolares, pases escolares y/u otros beneficios establecidos por ley “.-
 ART Nº  30   
                              ”Hacer uso de los beneficios asistenciales con que cuenta el establecimiento, previo diagnostico académicos y social evaluados por funcionario encargado de la asignación de estos beneficios “.-

 ART Nº  31 
                              ”Hacer uso del CRA, red enlaces y/o talleres con que cuenta el establecimiento en los horarios y condiciones fijadas para la atención de alumnos “.-

  ART Nº  32
                               “Ser retirado del colegio, durante la jornada de clases, por  el apoderado cuando existan razones justificadas y presentadas en Inspectorìa “.-
 ART Nº  33  
                                ”Participar en las elecciones del centro de estudiantes para elegir y/o ser elegido “.-
 ART Nº  34           

                                ”Participar en los Consejos escolares “.-
TERCERA PARTE 
1.3.- DE LOS DEBERES DE LOS ALUMNOS

1.3.1.- DE LA CONDUCTA

ART. N ° 35 
                         “Siendo el colegio Nazaret un establecimiento educacional católico , la conducta esperada de  sus integrantes es la propia de los valores cristianos.  En lo formal, esto se expresara en un conjunto de usos y prácticas reglamentadas adecuadamente en nuestro reglamento interno
1.3.2.- DEL USO DE LA LIBRETA DE COMUNICACIONES

ART N °  36
                              ”Cada alumno(a) debe portar todos los días la libreta del colegio, es un importante medio de comunicación entre el colegio, padres y apoderados. Además constituye una agenda para el alumno.
 ART N °  37
                                 “La libreta de comunicaciones debe ser mantenida por el alumno,  siempre, con todos sus datos actualizados y en buen estado, impecable en su presentación”. 
1.3.3 .- DE LA PRESENTACION PERSONAL
 ART N ° 38
                               “El uniforme establecido por nuestra institución es el símbolo del colegio   , por lo que debe usarse con orgullo y la debida corrección en todo momento.
  ART N ° 39
                               “El alumno del colegio Nazaret utilizara el uniforme del colegio en tres modalidades según su horario de clases  lo exija. Estas modalidades son:
              a).-   Los días lunes todos los alumnos deben utilizar el uniforme formal que lo conforman:
                  EN EL CASO DE LOS VARONES   :
                 - Usar siempre el cabello corto estilo formal   , es decir, no abultado, oreja descubierta y de un largo sobre el cuello de la  camisa.
                 -Zapatos de cuero negro. No se permiten zapatillas ni otro calzado informal
                 -Chaleco plomo   , escote en “v “con el nombre del colegio bordado. 
                 - Camisa blanca
                 - Corbata oficial del colegio
                 - Pantalón  gris formal
      - Vestón azul marino
                   EN EL CASO DE LAS DAMAS   :
· Jumper con dos tablones en fantasía príncipe de Gales  
· Blusa blanca dentro del Jumper
· Medias o balerinas grises
· Cabello ordenado, solo 1 o 2 trenzas o moño .el uso de 
· Trabas o cintillos  debe ser de color gris, blanco o azul marino
· Uñas , pelo y ojos sin pintura ni maquillaje
· Las camisetas que se usen ,deben ser debajo de la 
· Polera, de color blancas y sin estampados
· El uso de  aros, esta permitido como símbolo cultural de femineidad, no obstante este debe ser pequeño, solo en el lóbulo de la oreja.
· Pantalón azul marino de tela casimir, solo desde mayo hasta las vacaciones de septiembre (actos oficiales con falda).
· Las niñas deben usar calzas debajo del Jumper ,color gris o azul 
             b).- El resto de la semana el uniforme que se use dependerá del horario de actividades del alumno así:
                  -  LOS DIAS DE EDUCACION FISICA O TALLER DEPORTIVO EL UNIFORME REGLAMENTARIO ESTA COMPUESTO POR:
· Tanto varones como damas deberán usar el buzo oficial del colegio
· En caso del uso de short ,este será de color azul marino
· Polera del colegio color burdeo
· Calcetines blancos
· Zapatillas deportivas (azules, blancas o negras) 
· Después de ducharse, los alumnos pueden usar polera blanca sin estampados.
· Puede usarse gorro con visera azul, solo en el patio y en los días soleados para evitar daños por rayos uv no así dentro de la sala u otros días nublados.
· los días que no haya educación física y que no sea un día Lunes ,el uniforme será :
· EN LOS VARONES:
· Pantalón gris
               -     Zapatos de cuero negro
·  Polera de pique blanca oficial del colegio (manga larga o corta según el clima)
               -     Vestón azul marino
-   Chaleco oficial del colegio
· EN LAS DAMAS :
· Jumper oficial del colegio
· Polera pique oficial ( manga corta o larga según el clima)
                 -   Zapatos de cuero negro 
· Chaleco oficial del colegio
            c).- En el caso de los niños de pre-básica, el uniforme será el buzo oficial del colegio.
                  Los días calurosos podrán usar short o pantalón corto color azul
           d   ).- Los curso desde pre-kinder a sexto básico usaran además la cotona azul rey  oficial del colegio
            e).-  Los días de frío en invierno se pueden usar parka azul marino, bufanda azul, gris; gorro de lana azul o gris; guantes azules o grises (solo desde mayo a vacaciones de septiembre.  (No  se autoriza su uso en sala de clases o celebraciones o actos oficiales.
CUARTA PARTE 
TITULO  I     :  SE CONSIDERARAN FALTAS LAS SIGUIENTES ACCIONES O ACTITUDES DE LOS ALUMNOS (AS)

ART. N ª  40   : FALTAS LEVES:

a) Traer objetos de valor u otro implemento que interfiera con el desarrollo de las clases (mp3, mp4, teléfono celular, naipes, etc.).
b) Usar en el caso de las damas, adornos, aros extravagantes, collares, maquillaje, uñas pintadas, cabellos teñidos o accesorios ajenos al uniforme.
c) Usar en el caso de los varones, el pelo largo, abultado, extravagante, amarrado o tomado (debe dejarse ver el cuello de la camisa o polera, las orejas descubiertas y sin aros).
d) Llegar atrasado al establecimiento.
e) Lanzar objetos (cáscaras, papeles y lápices) en el aula.
f) Permanecer sin autorización en la sala de clases durante los recreos.
ART. N ª  41    : FALTAS GRAVES:
a) Presentarse a clases o pruebas sin justificativo por inasistencia.
b) Anotaciones reiteradas en la hoja de vida.
c) Conducta insolente y desmedida contra cualquier integrante de la unidad educativa.
d) Faltar a la verdad.
e) Deteriorar el mobiliario o material didáctico.
f) Hacer mal uso o dañar la infraestructura del establecimiento.
g) Rayar paredes, pasillos o baños.
h) Participar en riñas callejeras vistiendo el uniforme del colegio.
i) Salir de la sala de clases sin autorización.
ART. N ª  42     :FALTAS GRAVISIMAS:

a) Insultar o agredir física, psicológicamente o proferir amenazas a un profesor.
b) Transgredir normas, valores y principios del establecimiento educacional.
c) Portar armas u objetos contundentes o corto punzantes.
d) Dañar o destruir los bienes materiales del establecimiento.
e) Instar abiertamente a la desobediencia ante medidas propuestas por el establecimiento, mostrando una abierta conducta de hostilidad y rebeldía.
f) Extraer o apropiarse de dinero o prendas que no le pertenezcan.
g) No portar su libreta de comunicaciones.
h) Copiar en las pruebas.
i) Adulterar pruebas o sus resultados.
j) Destrucción total o parcial del libro de clases.
k) Insultar o faltarle el respeto a cualquier profesor.
l) Ser parte de alguna forma de bulling.
m) Usar un vocabulario inapropiado o insolente.
n) Falsificar justificativos o firmas.
o) Sustracción de documentos oficiales del colegio.
p) Extraer o apropiarse de objetos, dinero o prendas que no le pertenecen.
q) Grooming.
r) Presentar como propios trabajaos confeccionados por otras personas.
s) Consumir tabaco o alcohol dentro del establecimiento.
t) Retirarse sin autorización durante la jornada escolar.
u) Agresión verbal o física del alumno a un compañero u otro integrante de la Comunidad educativa, y agresión psicológica y/o sexual contra cualquier compañero.
v) Obtención de beneficios mediante la falsificación, engaño u ocultamiento de información.
w) Juegos de connotación sexual o que conlleve a menos cabo físico, moral o psicológico de sus compañeros.
                    “El no cumplimiento de estas normas mínimas que reglamentan la sana convivencia de todos los estamentos de esta unidad educativa implica estar dispuesto a asumir la responsabilidad y quedar afecto a sanciones de acuerdo a la gravedad de la falta, entendiendo que el reglamento interno tiene como fin último el desarrollo del alumno y el fortalecimiento de sus valores “ .
TITULO II   :  DE CÓMO SE SANCIONARAN LAS FALTAS   Y  ACTITUDES DE LOS ALUMNOS (AS)

ART. N ª   42     : FALTAS LEVES:

      “Las sanciones serán aplicadas por el profesor o inspector general cuando corresponda:
a) Registro en inspectoría.
b) Amonestación verbal.
c) Registro en la hoja de vida.
d) Envío de comunicación al apoderado, registrando la falta en hoja de observación y/o hoja de vida.
e) Citación de apoderado (al acumular 3º falta leve).
ART. N ª 43       : FALTAS GRAVES:

         “Las sanciones serán aplicadas por el profesor jefe, en forma conjunta con el  inspector general y la dirección del establecimiento:
a) Entrevista con el apoderado y firma de un documento de compromiso por parte del apoderado y del alumno
, con el fin de no volver a reincidir en una falta grave.
b) Suspensión de uno a tres días a los alumnos que vuelvan a incurrir en una falta grave.
c) Registro en la hoja de vida de la falta y amonestación.
d) Ante reiteración de faltas graves e incumplimiento del documento de compromiso, será derivada a sicologo.
ART. N ª  44       : FALTAS GRAVISIMAS:
                     “Las sanciones serán aplicadas por resolución de la dirección del establecimiento y en forma conjunta con el consejo de profesores e  inspector general:
a) Suspensión de clases de 3 a 5 días.
b) El apoderado deberá firmar documento de condicionalidad de matrícula.
c) Cancelación de matrícula.
d) Se cancela matrícula al final del año escolar en caso de trasgresión de las normas, valores y principios del reglamento interno de convivencia y disciplina y agotadas las instancias tendientes a un cambio conductual.
ART. N ° 45 
                        “En todo caso, para la aplicación  de las sanciones y/o remediales, se tendrá siempre en cuenta: 

a) La edad  del alumno 
b)  La naturaleza de la falta
c) El informe de personalidad del alumno.
ART. N ª  46
                         “Producido un incidente  que amerite una sanción será necesario e imprescindible para graduar la falta, escuchar a las partes involucradas y en caso de ser alumnos, deberá notificarse e informar al apoderado “

ART. N ° 47 
                        “Cada vez  que se genere una perturbación en la convivencia, ya sea  por acto o contravención a las normas de este manual .será menester aplicar por parte del profesor, inspector o Direcciòn métodos o técnicas para la solución pacifica de conflictos sean estos;
a) Arbitraje

b)  Mediación escolar

c) Negociación
ART. N ª 48
                         “En los casos donde exista una sanción a una falta en que la resolución recaiga en la Dirección del establecimiento, esta se notificara por escrito al apoderado luego de un entrevista con la Directora “.
TITULO V: RECONOCIMIENTO Y PREMIACIONES
ART, N ª 49  

                          “El colegio Nazaret de la florida procurará incentivar a los alumnos para que se destaquen en rendimiento académico, responsabilidad y en diferentes actividades culturales, deportivas y sociales, para lo cual serán reconocidos las conductas y actos positivos de los alumnos “.
ART. N ª  50      :  FORMAS DE RECONOCIMIENTO:

1. Constancia verbal y por escrito en su hoja de vida e informe educacional.
2. Mención especial en actos de celebración del colegio.
3. Reconocer y destacar actividades y valores en cuadro de honor y/u otras premiaciones definidas por el centro de padres.
4. Destacar y reconocer en los alumnos valores como: carisma de la sagrada familia, solidaridad, responsabilidad, amistad, servicio.
5. Se entregarán diplomas a aquellos alumnos destacados en actividades extraprogramáticas.
6. Destacar a un alumno de la promoción de 8º año, que de acuerdo a sus rasgos de personalidad, solidaridad, perseverancia, constancia, modales y cortesía se haga merecedor, según el consejo de profesores de un premio especial.
7. Entregar un premio especial a aquellos alumnos que obtengan el 1º lugar en rendimiento escolar.
8. El centro de padres y apoderados otorgará un premio que lleven su nombre a los alumnos destacados por su esfuerzo y dedicación.
9. Los alumnos que superen sus problemas de comportamiento, serán destacados en el cuadro de honor, ubicado en el hall del colegio, con la foto de cada uno.
10. Se destacarán en el diario mural de los respectivos cursos (en forma mensual) aquellos alumnos merecedores en rendimiento, responsabilidad y conducta
    ART. N ª   51:   INCENTIVOS PARA NUESTROS ALUMNOS:
a) Constancia verbal y escrita en su hoja de vida e informe educacional.
b) Mención especial en los actos de celebración del colegio.
c) Reconocer y destacar, actitudes y valores en cuadro de honor y/u otras premiaciones, definidas por el centro de padres.
d) Destacar y reconocer en los alumnos valores como solidaridad, responsabilidad, amistad, servicio, en el diario mural de los respectivos cursos y en el hall del colegio.
e) Destacar a un alumno de las promociones de 8º y 4º medio año que de acuerdo rasgos de responsabilidad, solidaridad, constancia, perseverancia, modales y cortesía; le hagan merecedor, según el consejo e profesores, este reconocimiento.
            TITULO VI:    EN  RELACION A LOS APODERADOS

“La familia, como célula fundamental de la sociedad es el primer y principal agente formador de sus hijos “.

 “Los educandos, como integrantes de un núcleo familiar han de ser respaldados y representados ante el centro educacional  Nazaret de la florida, por un tutor o apoderado “.

  “Los padres y apoderados mantendrán un estrecho contacto y colaborarán tanto en la formación de hábitos y actitudes como en el rendimiento escolar de su pupilo atendiendo a las siguientes disposiciones:
ART. N ª  52     : DEBERES DE LOS APODERADOS:
a) Conocer, respetar y dar cumplimiento a las normas establecidas en este reglamento.
b) Revisar y firmar constantemente la libreta de comunicaciones.
c) Justificar las inasistencias de su pupilo.
d) Presentar oportunamente certificados médicos por inasistencias en caso de enfermedad del alumno.
e) Asistir a todas las reuniones de apoderados.
f) Justificar las inasistencias a reuniones de apoderados. responder las comunicaciones que se envíen.
g) Asistir a las citaciones que haga el profesor jefe, profesor de asignatura, inspector general o director (a), según el caso.
h) Preocuparse de que el alumno asista en forma regular a clases.
i) Enviar al alumno a la hora oportuna, evitar los atrasos y posibles citaciones.
j) Preocuparse de que su pupilo se presente correctamente uniformado y limpio.
k) Presentar informes de especialistas, en el caso que su pupilo presente trastornos de aprendizaje.
l) Seguir el tratamiento indicado por el especialista para favorecer el P: E: A.
m) Solicitar por escrito citación a los diferentes estamentos, cuando lo considere necesario.
n) Asistir a las actividades organizadas por el colegio y/o centro general de padres y apoderados.
o) Incentivar el hábito de estudio, el cumplimiento de tareas y horarios de su pupilo.
p) Sólo el apoderado podrá retirar a su pupilo del establecimiento antes del término de la jornada de clases, presentando su cédula de identidad y firmando el registro de salida.   no se aceptarán comunicaciones.
q) Tratar oportunamente enfermedades contagiosas (pediculosis, sarna, impétigo, etc.), en su pupilo, y dar aviso al establecimiento y eventualmente marginarlo parcialmente de clases con el fin de evitar epidemias.
r) Asistir a citaciones o reuniones de apoderados sin alumnos u otros niños.
s) Responder por el daño total o parcial de material didáctico, pérdida o deterioro del mobiliario del establecimiento en el caso que su pupilo esté involucrado.
t) Comprometerse e integrarse con actitud de apoyo y respeto mutuo con el proceso de enseñanza-aprendizaje y formación integral de su pupilo.
u) La continuidad en el colegio dependerá de la conducta y rendimiento escolar del alumno y de la participación y apoyo que los padres manifiesten hacia la tarea educativa del colegio y de su identificación con el proyecto educativo.
ART. N ª 53   :    DERECHOS DE LOS  PADRES Y APODERADOS:

 “Atendiendo a la sana convivencia y en el marco de la filosofía del humanismo cristiano, el apoderado tendrá los siguientes derechos:
a) Ser respetado como persona humana.
b) Ser atendido y escuchado por todos los estamentos del establecimiento.
c) Apelar ante medidas disciplinarias tomadas en contra de su pupilo, si la situación lo amerita y los conductos regulares lo señalen.
d) El apoderado que no haya cancelado la mensualidad del mes vencido será citado para conversar el problema y buscar soluciones.
e) Acceder al fondo de becas creado por el establecimiento.
f) Ser elegido para un cargo directivo dentro de la organización de apoderados y centro general de padres y apoderados.
g) Participar en actividades extra-programáticas, que el colegio programa y realiza “.
ART. N ª  54   :   SANCIONES PARA PADRES Y APODERADOS:


 “Entendiendo que el colegio Nazaret de la Florida, es la unidad educativa que los padres y apoderados eligen libremente como formadora de sus pupilos y que en ella reforzarán valores y hábitos que ellos inculcan en sus hogares.

Se comprometerán y apoyarán al colegio en las medidas disciplinarias cuando su pupilo haya recibido una sanción: 
a) Condicionalidad y seguimiento: es una medida de carácter grave, que trata de cambiar una conducta no deseada en el alumno y que el apoderado debe apoyar.
b) Reubicación de colegio: si la medida o remedial acordada no revierte la conducta, el apoderado aceptará la reubicación de establecimiento.
c) Si la familia no está de acuerdo con los principios del centro educacional Nazaret de la florida, tiene la libertad y debe buscar otro establecimiento que crea más adecuado para la formación de su hijo.
d) Si la familia no procede ante la solicitud de tratamiento de especialista, buscará otro establecimiento donde educar a su pupilo.
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